
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

COMPLEMENTA LA  CONSTITUCION DEL COSOC, INGRESO 

DE NUEVOS/AS INTEGRANTES ( DOS ORGANIZACIONES ) 

MANTIENE DIRECTIVA ELECTA EN PERIODO 2023 
COMPLEMENTA RESOLUCION EXENTA N° 620 DE 31/10/23 

PARA LA CONSTITUCION DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD 

CIVIL DEL SERVIU REGION DE LOS LAGOS Y DE LA SEREMI 

MINVU. 

 

Puerto Montt, 10 FEB. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 748 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La Resolución Exenta N° 620 de 31 de octubre del 2023 del Serviu Región de Los 

Lagos, que establece el procedimiento para la elección y componente del Consejo de la 

Sociedad Civil del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los Lagos y la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Los Lagos. 

 

b) Acta de sesión COSOC año 2024 de fecha 19-12-2024 

 

c) Formulario de las dos Organizaciones firmado, manifestando la intención de participar 

en COSOC 2025-2026 

 

d) Las facultades que me confiere el Decreto Supremo Nº 355 de 1976 del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, la Resolución Exenta RA N° 272/1736/2024 de 28 de noviembre 

de 2024 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo que prorroga mi nombramiento 

como Jefa del Departamento de Operaciones Habitacionales del Serviu Región de Los 

Lagos, el Decreto Exento RA N° 272/51/2024 de 15 de octubre de 2024 de la 

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, el cual establece el orden de subrogancia en 

el  cargo de Director del Serviu Región de Los Lagos, y el artículo 80 del D.F.L. N° 29 

de 2004, que contiene el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 

sobre Estatuto Administrativo. 
  

 

CONSIDERANDO: 

1.       Que se hace necesario alcanzar una amplia participación de las organizaciones 

Sociales, centros de la educación técnico & Superior Universitaria, por lo anterior 

se incorporan luego de difundir en reuniones y hacer invitaciones a conocer el 

COSOC SERVIU región de Los Lagos, dos organismos que han decidido 

incorporarse voluntariamente, correspondientes a; la Universidad Austral de Chile, 

sede Puerto Montt y la Administración del Condominio Lago Chapo, Ciudad de 

Puerto Montt: 
 

R E S O L U C I Ó N: 

  RESUELVO: 

 

I. APRUEBASE la incorporación de dos Organizaciones sin fines de 

lucro, que se interesaron durante el año 2024 participar, por medio de 

formulario de inscripción adjunto estampando su interés de 

incorporación al COSOC 2025-2026 

 

 

II. COMPLEMENTESE la constitución del COSOC, ingreso de nuevos/as 

integrantes mantiene directiva electa en periodo 2023 complementa Resolución 

exenta n° 620 de 31/10/23 para la constitución del consejo de la sociedad civil 

del SERVIU Región de los Lagos y de la SEREMI MINVU; 



 

El Consejo de la Sociedad Civil del Serviu Los Lagos, aumenta de 5 en número a siete 

integrantes, incorporación fines del año 2024 de dos organizaciones, de las siguientes 

instituciones comunitarias y sociales: 

- Comité de Vivienda Humedal Llanquihue. 

- Unidad Comunal de Comités de Allegados de Osorno. 

- Comités de Vivienda un Nuevo Amanecer. 

- Comité de Vivienda de la Cámara Chilena de la Construcción. 

- Delegación Puerto Montt y Consejo Provincial Llanquihue. 

- Colegio de Trabajadoras/es Sociales de Chile A.G.  

- Condominio Lago Chapo 

- Universidad Austral, sede Puerto Montt 

 

I. En todo lo no modificado en el presente acto, se mantiene plenamente vigente la 

Resolución Exenta N° 620 de 31 de octubre de 2023 del Serviu Región de Los 

Lagos. 

 

  

VERÓNICA CECILIA DEL VALLE DÍAZ 

DIRECTORA REGIONAL 

          

MOC/FPN 
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